
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante Ana Cristina Colorado Cañola 
Demandado John Alveiro Arredondo Santiago  
Radicado 05001-40-03-010-2020-00350-00 
Asunto Ordena 

 
Revisado el expediente digital, no se encuentra constancia de la radicación del Oficio 

No. 1099 del 14 de agosto de 2020. Por ello, se ordena que, por medio de la 
Secretaría del Despacho, se remita el mencionado Oficio al correo electrónico de la 

Policía Nacional (meval.notificacion@policia.gov.co), de conformidad con el 
artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

            JUEZ 
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